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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  

 

 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA Nº 29 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy bien, les suplico a las señoras y señores 

integrantes del Consejo General, sean tan amables de tomar su lugar en la Sala de 

sesiones y, a quienes nos acompañan a través de las redes sociales y de la plataforma 

de videoconferencias, estamos por iniciar la sesión Extraordinaria. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO: Oiga la prueba 

¿funcionó? ¿No?, porque ya no oigo nada. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien vamos a dar inicio señoras y señores 

integrantes del Consejo General a la sesión Extraordinaria número 29. 

Bien, iniciamos. Muy buenas tardes señoras y señores integrantes del Consejo 

General, damos inicio a la sesión 29 Extraordinaria, la cual ha sido convocada para 

las trece horas de este día viernes veintisiete de mayo, la cual se desarrollará de 

manera presencial agradeciendo a quienes nos acompañan en este recinto y también 

a través de la plataforma de videoconferencias, en cumplimiento a las medidas 

adoptadas por el Consejo General a través del Acuerdo CG-08/2020. 

 

Previo a continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario tenga 

a bien dar a conocer algunas consideraciones que resultan aplicables para el correcto 

desarrollo de la presente sesión. Si es tan amable señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Saludo a todas y a todos los presentes. Bien, para el correcto desarrollo de esta sesión 

es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones:    

  

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión de 

manera virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado 
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de manera personal y por correo electrónico misma que se encontrará vigente hasta 

la conclusión de la sesión.  

La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página pública 

del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de generación 

del proyecto de acta.  

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, esta 

Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 

Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá activar el micrófono y 

emitir la respuesta que corresponda.   

Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el 

botón disponible en la herramienta de videoconferencia; esto con la única finalidad 

de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie la 

transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les sea 

concedido el uso de la voz, debiendo desactivarlo inmediatamente al concluir su 

intervención.  

Deberán solicitar el uso de la palabra preferentemente antes de concluir cada 

intervención, podrán solicitar de igual forma el uso de la voz levantando la mano. La 

duración de las intervenciones se ceñirá a lo establecido por el Reglamento de 

Sesiones. 

Finalmente, si por algún motivo algún integrante de los que asisten de manera virtual 

pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página 

electrónica proporcionada en el oficio convocatoria, se encontrará activa mientras 

dure la transmisión de esta sesión Extraordinaria.  

  

Es cuanto señor Presidente, son las consideraciones generales. 

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le voy a solicitar sea tan 

amable efectuar el pase de lista de asistencia y la declaración del quórum 

correspondiente por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

A continuación, se llevará a cabo el pase de lista de asistencia.  

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 



 
 

 
 

3 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE  

 

 
MTRO. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO  

 

C. BENJAMÍN DE LIRA ZURRICANDAY 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO  

LIC. ARCENIO ORTEGA LOZANO   

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

LIC. OSCAR ALBERTO LARA SOSA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE 

LIC. LUIS ALEJANDRO PÉREZ CANTÚ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

 

LIC. ANDRÉS NORBERTO GARCÍA REPPER FAVILA 

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Consejero Presidente, le informo que asisten a esta 

sesión de manera presencial el Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales, 

dos consejeros electorales y un representante de partido político; asimismo de forma 

virtual a través del uso de la plataforma tecnológica de videoconferencias lo hacen 

cuatro representaciones de partidos políticos hasta este momento; por lo tanto, se 

declara la existencia del quórum para llevar a cabo válidamente la presente sesión.  
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Una vez efectuado el pase de lista de asistencia y declarado el quórum requerido para 

el desarrollo de la presente sesión, damos inicio al desahogo de la misma siendo las 

trece horas con siete minutos.  

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo uno del Reglamento 

de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, le solicito señor Secretario sea tan 

amable de poner a consideración la dispensa de lectura del Orden del día, así como 

el contenido del mismo en virtud de haberse circulado con anticipación, si es tan 

amable señor Secretario.   

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Se pone en este momento a la consideración de las señoras consejeras y señores 

consejeros electorales, la dispensa de lectura del Orden del día, así como también el 

contenido del mismo. 

 

Bien, no habiendo comentarios u observaciones, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y de cada Consejero Electoral, motivo por el cual les 

solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto respecto de la aprobación de 

la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Bien, doy fe Consejero Presidente concluida la votación, que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, respecto de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también 

sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, por el cual se modifica el programa de distribución de los 
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paquetes electorales a las presidencias de mesa directiva de casilla, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2021 ï 2022, aprobado mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-51/2022. 

 

2. Informe de actividades que rinde el Consejero Presidente de la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación, del Instituto Electoral de 

Tamaulipas.  

 

3. Informe de actividades que rinde la Consejera Presidenta de la Comisión de 

Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

 

4. Informe de actividades que rinde la Consejera Presidenta de la Comisión de 

Organización Electoral, del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

5. Informe de actividades que rinde la Consejera Presidenta de la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación, del Instituto Electoral de 

Tamaulipas.  

 

6. Informe de actividades que rinde el Consejero Presidente de la Comisión 

Especial de Seguimiento a la Implementación y Operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

7. Informe de actividades que rinde la Consejera Presidenta de la Comisión 

Especial para el Voto de los tamaulipecos y las tamaulipecas en el Extranjero, 

del Instituto Electoral de Tamaulipas 

 

8. Informe de actividades que rinde la Consejera Presidenta de la Comisión 

Especial de Debates, del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

9. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-31/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el Partido Acción Nacional en contra del Partido Político morena, por la 

supuesta comisión de las infracciones consistentes en promoción 

personalizada y actos anticipados de campaña. 

 

10. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve los Procedimientos Sancionadores Especiales 

identificados con las Claves PSE-48/2022 y PSE-52/2022, Acumulados, 
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instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido Acción 

Nacional en contra de la C. Nataly García Díaz, en su carácter de Presidenta 

Municipal de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas; y del C. Américo Villarreal 

Anaya, en su carácter de candidato a la Gubernatura de Tamaulipas por la 

Candidatura Com¼n ñJuntos Hacemos Historia en Tamaulipasò, integrada por 

los Partidos Políticos morena, Del Trabajo y Verde Ecologista de México, por 

la supuesta infracción consistente en uso indebido de recursos públicos y la 

consecuente violación al principio de imparcialidad; así como en contra del 

Partido Político morena, por culpa in vigilando. 

 

11. Proyecto Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el procedimiento sancionador especial identificado 

con la clave PSE-58/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el Partido Político morena en contra del C. César Augusto Verástegui 

Ostos, en su carácter de candidato de la Coalici·n ñVa por Tamaulipasò al 

cargo de Gobernador del estado de Tamaulipas; así como de los partidos 

políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, integrantes de la citada Coalición, por la supuesta comisión de 

la infracción consistente en actos anticipados de campaña; así como en contra 

de los referidos partidos políticos por culpa in vigilando 

 

12. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve los procedimientos sancionadores especiales 

identificados con las clave PSE-71/2022 y PSE-72/2022, acumulados, 

instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido Político 

morena en contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de 

candidato de la Coalici·n ñVa por Tamaulipasò al cargo de Gobernador del 

estado de Tamaulipas, así como en contra de los partidos políticos, Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, por 

la supuesta trasgresión a lo establecido en el párrafo 5, del artículo 209 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito sea tan amable 

continuar con el desahogo de la sesión. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida anticipación, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3, del Reglamento de Sesiones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización para que esta 
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Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular 

previamente, ello con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente 

en cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, de no existir objeción alguna por 

parte de quienes integramos el Consejo General, le voy a solicitar se sirva someter a 

la aprobación la propuesta que formula, si es tan amable.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Previo a ello, me permito informar al pleno del Consejo para constancia en el acta, 

que siendo las trece horas con diez minutos se ha incorporado a esta sesión el 

ciudadano Alejandro Torres Mansur representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, bienvenido. 

 

Bien, atendiendo la instrucción de la presidencia. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

Gracias Ingeniero gracias, buenas tardes a todos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Buena tarde. Atendiendo el punto en el que nos 

encontramos, se pone a consideración la dispensa de lectura de los documentos que 

previamente fueron circulados.     

 

Bien, no habiendo consideraciones al respecto a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y cada Consejero Electoral, motivo por el cual ruego 

de nueva cuenta sean tan amables de emitir el sentido de su voto respecto de la 

aprobación de la propuesta.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor.  

 

Bien, concluida la votación doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, respecto de la dispensa de lectura de los documentos que fueron 

previamente circulados.  
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De la misma forma para constancia en el acta doy cuenta al pleno del Consejo, que 

siendo las trece horas con doce minutos se incorpora de manera virtual a los trabajos 

de esta sesión Extraordinaria, el ciudadano Benjamín de Lira Zurricanday 

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, bienvenido. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, bienvenido señor 

representante. 

Bien, vamos a dar inicio señor Secretario si es tan amable al desahogo de los puntos 

del Orden del día, por lo tanto le solicito dé cuenta del asunto enlistado como uno por 

favor.   

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

El punto uno del Orden del día de esta sesión refiere, al Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el cual se modifica el 

programa de distribución de los paquetes electorales a las presidencias de mesa 

directiva de casilla, en el Proceso Electoral Ordinario 2021ï2022, aprobado mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-51/2022.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario. 

Antes de someter a la consideración de las y los integrantes del Consejo General el 

proyecto de acuerdo, le solicito sea tan amable de dar lectura al apartado del proyecto, 

relativo a los puntos de acuerdo por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Los puntos de acuerdo del proyecto que está a la consideración, son los siguientes:  

 

ñPRIMERO. Se aprueba la modificación al programa de distribución de los paquetes 

electorales a las presidencias de mesa directiva de casilla, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2021ï2022, aprobado mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-51/2022, en 

términos del considerando decimoquinto del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo al Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, a efecto de que 

desarrolle la logística y en su momento lleve a cabo la distribución de la 

documentación, útiles necesarios y material electoral atendiendo el ajuste establecido 

en el presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, notifique el presente 
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Acuerdo a los Consejos Distritales 08 Río Bravo y 09 Valle Hermoso, para los efectos 

conducentes. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Consejo 

General. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales; y a la Junta Local Ejecutiva de la referida 

autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto de su Vocal Ejecutivo, para su 

conocimiento. 

 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 

estrados y en la página de Internet de este Instituto.ò 

 

Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos de acuerdo del documento que está a 

la consideración. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Señoras y señores 

integrantes del Consejo General está a su consideración el proyecto de acuerdo, si 

alguien desea hacer uso de la palabra, le agradezco me lo indique por favor. 

 

Bien, no tenemos intervención alguna, señor Secretario le solicito se sirva tomar la 

votación por la aprobación del acuerdo, si es tan amable.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de acuerdo a que refiere el punto uno del Orden del día; para ello a 

continuación se tomará la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, 

motivo por el cual solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto.    

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor. 

Consejero Electoral Eliseo García González, a favor. 

Consejera Electoral Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Electoral Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Electoral Deborah González Díaz, a favor.  
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Consejera Electoral Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Electoral Jerónimo Rivera García, a favor.  

 

Consejero Presidente concluida la votación, doy fe que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, respecto del Proyecto de Acuerdo a que refiere el punto uno de esta 

sesión.  

 

(Texto del Acuerdo aprobado) 

 

ñACUERDO No. IETAM -A/CG-54/2022 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DE  

DISTRIBUCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES A LAS 

PRESIDENCIAS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, EN EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2021 ï 2022, APROBADO MEDIANTE 

ACUERDO No. IETAM -A/CG-51/2022 

 

GLOSARIO  

 
Consejo General del 

IETAM  

Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Constitución Política 

Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

IETAM  Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

OPL Organismo Público Local. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la última 

reforma aplicada a la Ley Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de 

Invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su 

acumulada 145/2020, fue notificada al Honorable Congreso del Estado para 

efectos legales el 8 de septiembre de 2020.  

 

2. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de 

sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, comisiones y comités a 

través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 

derivado de la pandemia del virus COVID-19.  

 

3. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la 

Declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021- 2022, 

mediante el cual habrá de renovarse el cargo a la Gubernatura del estado de 

Tamaulipas.  

 

4. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-102/2021, por el cual se aprobó el Calendario Electoral 

correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.  

 

5. El 15 de diciembre de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-136/2021, aprobó la designación de las 

consejeras y consejeros electorales que integran los 22 consejos distritales 

electorales, así como la lista de reserva, para el Proceso Electoral Ordinario 

2021-2022.  

 

6. El 21 de diciembre de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-140/2021, aprobó los diseños de la 

documentación y el material electoral a emplearse en el Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022.  

 

7. El 6 de febrero de 2022, los 22 consejos distritales electorales en el estado, 

realizaron la sesión de instalación, dando inicio a las actividades de 

preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de la Gubernatura del 

Estado. 

 

8. El 14 de mayo de 2022, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-51/2022, aprobó a los órganos desconcentrados 

encargados de la distribución de la documentación y formas aprobadas, los 

útiles necesarios para el funcionamiento de las casillas electorales, así como 



 
 

 
 

12 

el programa de distribución de los paquetes electorales a las presidencias de 

mesa directiva de casilla en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

CONSIDERANDOS 

 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL IETAM   

 

I. De conformidad con lo establecido por el artículo 41, párrafo tercero, Base V 

de la Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una 

función del Estado que se efectúa a través del INE y de los OPL.  

 

II.  Dicho dispositivo legal, en el párrafo tercero, Base V, apartado C y el artículo 

116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b) y c) de la Constitución Política 

Federal; así como el artículo 98, numeral 1 de la Ley Electoral General, refiere 

que el INE y los OPL desarrollan en sus respectivos ámbitos de competencia, 

la función estatal de organizar las elecciones; en las elecciones locales será 

responsabilidad de los OPL, quienes están dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, autónomos en su funcionamiento e independiente en sus 

decisiones, profesionales en su desempeño y regidos por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 

III.  El artículo 20, párrafo segundo, Base III de la Constitución Política Local 

dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo, integrado por ciudadanos, 

ciudadanas y partidos políticos según lo disponga la Ley Electoral Local, el 

cual será autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria y 

que serán principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, 

independencia, máxima publicidad y objetividad. A su vez, establece que será 

autoridad en materia electoral y profesional en su desempeño; que se 

estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, y 

que las leyes aplicables determinarán las reglas para la organización y 

funcionamiento de este órgano.  

 

IV.  Por su parte, el artículo 5, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que 

la aplicación de las normas de dicha ley, corresponde en sus respectivos 

ámbitos de competencia, entre otros órganos, al INE y los OPL.  
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V. El artículo 104, numeral 1, incisos f) y r) de la Ley Electoral General, dispone 

que son funciones correspondientes a los OPL, llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral; y las que determine 

dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación 

local respectiva.  

 

VI.  El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de 

orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas y que reglamentan lo dispuesto en la Constitución Política 

Federal, la Constitución Política Local y las leyes generales aplicables, en 

relación con los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos 

y las ciudadanas del estado; los procesos electorales y la función estatal de 

organizarlos para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y los ayuntamientos del Estado; así como la organización, 

funcionamiento y competencia del IETAM.  

 

VII.  Por su parte el artículo 3°, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local dispone 

que la interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Política Federal, así mismo, en 

cumplimiento al principio pro persona, la interpretación de la dicha Ley se 

realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1° de la Constitución 

Política Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano.  

 

VIII.  En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM 

es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de 

organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y 

partidos políticos.  

 

IX.  El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que el IETAM es el 

depositario de la autoridad electoral en el Estado, así como, responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 

previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General.  

 

X. Por disposición del artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General 

del IETAM será el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
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electoral, así como de velar para que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 

género, guíen todas sus actividades.  

 

XI.  El artículo 143 de la Ley Electoral Local, dispone que los consejos distritales 

funcionarán durante el proceso electoral y se encargarán de la preparación, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, 

conforme a lo previsto en esta propia Ley y demás disposiciones relativas.  

 

XII.  Asimismo, el artículo 144 de la Ley Electoral Local, señala que cada Consejo 

Distrital se integrará por cinco consejeros y consejeras electorales distritales, 

con derecho a voz y voto, que se nombrarán por el Consejo General del 

IETAM, a propuesta de los consejeros y consejeras electorales del mismo; en 

su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género; un 

Secretario o Secretaria, sólo con derecho a voz; y una persona representante 

por cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. Por cada 

consejero, consejera y representante de partido político habrá una persona 

suplente.  

 

XIII.  El articulo 148 fracciones II, IV y XI de la Ley Electoral Local, disponen que 

los consejos distritales en el ámbito de sus competencias tienen entro otras las 

atribuciones de cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del 

Consejo General y ordenar la entrega de la documentación electoral, formas 

aprobadas y útiles necesarios para las mesas directivas de casillas a los 

consejos municipales, o en su caso, a la Presidencia de la mesa directiva de 

casilla según determine el Consejo General; el cual, mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-51/2022, aprobó que los encargados de la distribución de la 

documentación, formas aprobadas y útiles necesarias para las mesas directivas 

de casillas, atendiendo al tipo de elección, fueran los 22 consejos distritales 

electorales los encargados de concentrar la documentación y materiales 

electorales, y en consecuencia será en la sede de los mismos donde se realicen 

las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales de la 

elección de la Gubernatura del Estado; asimismo, será en los respectivos 

consejos que se realizará la integración de la documentación y materiales 

electorales para su posterior entrega a las presidencias de las mesas directivas 

de casilla. 

 

XIV.  Por otra parte, en el considerando XXXV del Acuerdo señalado en el párrafo 

que antecede, refiere que: 
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ñécon la finalidad de dar certeza a la cadena de custodia de los paquetes 

electorales, resulta pertinente establecer por parte del Consejo General del 

IETAM la logística que se implementará para el cumplimiento y atención del 

programa de distribución de la documentación y materiales electorales en el 

periodo comprendido del 30 de mayo al 3 de junio de 2022, atendiendo para 

ello a las características geográficas de nuestra entidad, así como a las 

distancias entre los municipios y las cabeceras distritales. En ese tenor, se 

establecen dos modalidades para la entrega de los paquetes electorales a las 

presidencias de mesa directiva de casilla, la primera de ellas es aquella donde 

los capacitadores-asistentes electorales del INE acudirán a las sedes de los 

Consejos Distritales del IETAM a recoger los paquetes electorales para 

proceder a la entrega de los mismos a las presidencias de mesa directiva de 

casilla; la segunda modalidad corresponde a la utilización de rutas de 

distribución por las cuales se trasladarán paquetes electorales a los 

municipios que no son 12 cabecera distrital, y se entregarán los mismos a 

los capacitadores asistentes electorales en centros de distribución 

designados. En esta última modalidad, se implementará de igual forma, la 

logística necesaria para la recolección de aquellos paquetes electorales que 

por alguna causa no hayan podido ser entregados a las presidencias de mesa 

directiva de casilla, para su resguardo en la bodega electoral del Consejo 

Distrital correspondienteò. 
 

Atendiendo lo anterior, se elaboró el Programa de Distribución de Paquetes 

Electorales a Presidencias de Mesa Directiva de Casilla.  
 

DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL 

PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES A 

PRESIDENCIAS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA APROBADA 

MEDIANTE ACUERDO No. IETAM -A/CG-51/2022. 
 

XV. Respecto de la modalidad de entrega denominada como ñPaquetes electorales 

que serán entregados directamente a los capacitadores-asistentes electorales 

en las sedes de los Consejos Distritalesò, de conformidad con lo aprobado, se 

presentan los casos de los distritos 08 Río Bravo y 09 Valle Hermoso. El 

primero de ellos, 08 Río Bravo, comprende el municipio de Río Bravo y la 

zona rural del municipio de Reynosa. En el caso del Distrito 09 Valle 

Hermoso, este comprende el municipio de Valle Hermoso y la zona rural del 

municipio de Matamoros.  
 

En ese sentido, la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas solicitó 

reconsiderar el formato de entrega de paquetes electorales en estos distritos, 

en virtud de que las y los capacitadores-asistentes electorales que tienen sus 
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áreas de responsabilidad fuera de la cabecera distrital, tendrían que recoger 

grandes distancias para poder recoger la documentación y materiales 

electorales así como para realizar su entrega a las presidencias de mesa 

directiva de casilla. En ese sentido, con la finalidad de agilizar la logística de 

distribución y brindar un acompañamiento custodiado de los paquetes 

electorales del Consejo Distrital 08 Río Bravo a Reynosa y del Consejo 

Distrital 09 Valle Hermoso a Matamoros, es que se propone modificar la 

modalidad de entrega de estos paquetes, para que puedan ser entregados a 

través de un centro de distribución, de conformidad con lo siguiente: 
 

Distrito 

Electoral 

Local 

Municipio 

Centro de distribución en los municipios 

Número de 

Ruta de 

Distribución 

Cantidad 

de 

secciones 

Cantidad 

de 

casillas 

Nominativo de Casillas 
Punto de 

distribución 

08 Río 

Bravo 
Reynosa 17 26 58 

994B1, 1127B1, 1128B1, 

1128C1, 1128E1, 1129B1, 

1130B1, 1131B1, 1132B1, 

1133B1, 1134B1, 1135B1, 

1136B1, 1136C1, 1137B1, 

1137C1, 1859B1, 1880B1, 

1880C1, 1884B1, 1884C1, 

1886B1, 1886C1, 2039B1, 

2040B1, 2040C1, 2040C2, 

2040C3, 2041B1, 2041C1, 

2041C2, 2041C3, 2042B1, 

2042C1, 2042C2, 2042C3, 

2043B1, 2043C1, 2043C2, 

2043C3, 2044B1, 2044C1, 

2045B1, 2045C1, 2045C2, 

2045C3, 2045C4, 2046B1, 

2046C1, 2046C2, 2046C3, 

2047B1, 2047C1, 2047C2, 

2047C3, 2048B1, 2048C1, 

2048C2 

ESTACIONAMIENTO 

DE LA 09 JUNTA 

DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL INE 

CALLE CAMINO 

REAL 204, 

FRACCIONAMIENTO 

CAMPESTRE CP. 

88730 

09 Valle  

Hermoso 
Matamoros 18 37 106 

498B1, 498C1, 498C2, 

502B1, 502C1, 503B1, 

503C1, 503C2, 514B1, 

514C1, 514C2, 514C3, 

514C4, 514C5, 515B1, 

515C1, 515C2, 515C3, 

515C4, 515C5, 515C6, 

562B1, 562C1, 562C2, 

562C3, 562C4, 562C5, 

562C6, 562E1, 562E1C1, 

562E1C2, 562E1C3, 

562E2, 562E2C1, 

562E2C2, 562E2C3, 

ESTACIONAMIENTO 

DE LA 04 JUNTA 

DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL INE 

CALLE SEGUNDA 

146 ENTRE 

ABASOLO Y 

GONZALEZ, 

COLONIA ZONA 

CENTRO CP. 87300 

H. MATAMOROS 

TAMPS 
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Distrito 

Electoral 

Local 

Municipio 

Centro de distribución en los municipios 

Número de 

Ruta de 

Distribución 

Cantidad 

de 

secciones 

Cantidad 

de 

casillas 

Nominativo de Casillas 
Punto de 

distribución 

562E2C4, 562E2C5, 

562E2C6, 678B1, 678C1, 

679B1, 679E1, 680B1, 

680C1, 681B1, 682B1, 

682C1, 683B1, 683E1, 

684B1, 684C1, 685B1, 

685C1, 686B1, 686C1, 

686E1, 687B1, 687C1, 

688B1, 688C1, 689B1, 

689C1, 690B1, 690C1, 

691B1, 691C1, 695B1, 

695C1, 696B1, 697B1, 

697E1, 698B1, 698C1, 

699B1, 699C1, 699C2, 

699C3, 699C4, 699C5, 

699C6, 699C7, 699E1, 

699E1C1, 699E2, 701B1, 

701E1, 702B1, 703B1, 

703E1, 704B1, 705B1, 

706B1, 707B1, 708B1, 

709B1, 709C1, 709C2, 

709C3, 1997B1, 1997C1, 

1997C2, 677B1, 677C1, 

677C2, 677C3 

 

Por los antecedentes y considerandos expuestos este Consejo General, una vez 

analizada la propuesta de modificación estima que la misma es procedente,  por lo 

que con fundamento en lo que prevén los artículos 1, 14, 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartados B, inciso a), numeral 5 y Apartado C; 116, párrafo segundo, fracción IV, 

inciso b) y c) de la Constitución Política Federal; 20, párrafo segundo, base III de la 

Constitución Política del Estado; 5, numeral 1, 26, numeral 1, 32, numeral 1, inciso 

a), fracción V, 98, numeral 1, 104, numeral 1,incisos f) y r) de la Ley Electoral 

General; 1,3, 93, 99, 103, 110, fracciones VII, XVII, XXIX, LXVII, XLVIII y LXXII 

143, 144, 148, fracciones II, IV y XI se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.  Se aprueba la modificación al programa de distribución de los paquetes 

electorales a las presidencias de mesa directiva de casilla, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2021 ï 2022, aprobado mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-51/2022, en 

términos del considerando XV del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo al Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, a efecto de que 

desarrolle la logística y en su momento lleve a cabo la distribución de la 

documentación, útiles necesarios y material electoral atendiendo el ajuste establecido 

en el presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 

Dirección de Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a los 

Consejos Distritales 08 Río Bravo y 09 Valle Hermoso, para los efectos conducentes. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Consejo 

General. 

 

QUINTO.  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que se notifique el presente 

Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales; y a la Junta Local Ejecutiva de la referida 

autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto de su Vocal Ejecutivo, para su 

conocimiento. 

 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

SÉPTIMO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 

los estrados y en la p§gina de Internet de este Instituto.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva dar 

cuenta del asunto enlistado como dos en el Orden del día.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

El punto dos del Orden del día corresponde, al Informe de actividades que rinde el 

Consejero Presidente de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, 

del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

Le solicito muy amablemente al Consejero Electoral Maestro Jerónimo Rivera 

García, sea tan amable de hacer uso de la palabra a efecto de dar cuenta del informe 

de la Comisión que preside, adelante. 
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EL CONSEJERO MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA: Muchas gracias 

Consejero Presidente, daré lectura a una síntesis del informe que ya les fue circulado 

y corresponde al seguimiento que dio la Comisión de Educación Cívica, Difusión y 

Capacitación a las actividades que comprenden del 26 de abril al 24 de mayo. 

 

Los días 27 de abril y 19 de mayo, fueron entregados en calidad de préstamo diversos 

materiales electorales a las escuelas ñJosé Francisco González Bocanegraò y 

ñProfesor Herminio Guzmán Castilloò, mismos que sirvieron de apoyo durante el 

desarrollo de la Jornada Electoral escolar que celebraron en el marco de la 

Convocatoria Experiencia Democrática en la Escuela Primaria 2022. 

En dichos eventos participaron 505 niñas y 159 niños, respectivamente.   

  

El 11 de mayo, en el Auditorio ñBartolo Pablo Cepeda Rodríguezò de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales Victoria de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 

en coordinación con el INE se llevó a cabo la presentación de la aplicación ñAprende 

INEò. 

 

El 16 de mayo, en las instalaciones del Tecnológico Nacional de México Campus 

Victoria, fue llevado a cabo el ñForo para la difusión de los derechos politico 

electorales de las personas con discapacidad desde la justicia electoralò, evento 

organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por conducto 

de la Dirección General de Igualdad de Derecho y Paridad de Género en coordinación 

con el Tribunal Electoral de Tamaulipas, este Instituto Electoral y la Comisión de 

Derechos Humanos de Tamaulipas. 

 

Asistieron a dicho evento como moderadoras las consejeras Mayra Lugo y Marcia 

Garza. 

 

El 19 de mayo, fue llevado a cabo el Webinar denominado ñDiálogo con niñas y niños 

Diputados 2022ò, evento en el cual se contó con la participación de 53 diputadas y 

diputados escolares de diferentes municipios de nuestra entidad. 

 

Por cuanto hace a los cursos de Capacitación impartidos por las y los integrantes de 

los consejos distritales, a los integrantes de los consejos distritales electorales del 

IETAM, se realizaron los siguientes: 

 

El 25 de abril, el curso ñPreparación de la Jornada Electoralò. 

 

Del 27 al 29 de abril, se impartió de manera presencial en la Sala de sesiones de este 

Instituto el curso Capacitación en materia de cómputo distrital. 
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El 4 de mayo, el curso Operación del CATD. 

 

Del 5 al 7 de mayo, el curso Capacitación en materia de cómputo distrital. 

 

El 7 de mayo, se realizó el primer simulacro del cómputo distrital en los 22 consejos 

distritales electorales. 

 

Los días 9 y 10 de mayo, se impartió el curso Cómputos Distritales en Elecciones 

Locales, dirigido a las presidencias y secretarías de los 22 consejos distritales del 

Instituto. 

 

El 12 de mayo, el curso Taller de Tramitación de recursos de inconformidad y el 15 

de mayo el curso Conteo, sellado, agrupamiento de boletas e integración de paquetes 

electorales. 

 

El 29 de abril, se dio cumplimiento en tiempo y forma a la entrega del material 

denominado Guía para las y los visitantes extranjeros Proceso Electoral Local 2021-

2022, material que se remitió a la Coordinación de Asuntos Internacionales del INE. 

Cabe destacar que dicho material se encuentra disponible en el portal institucional. 

 

El 18 de mayo, se dio por concluida la distribución de materiales didácticos los cuales 

fueron entregados a los 26 consejos distritales electorales de la siguiente manera: 

La Jornada Electoral paso a paso con un total de 16,151 ejemplares y el tríptico 

Medidas de nivelación para garantizar el derecho al voto de las personas trans durante 

la Jornada Electoral con un total de 5,037 ejemplares. 

 

El 11 de mayo, en el Auditorio de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

Victoria, se llevó a cabo la presentación de tres cortometrajes Flor de la montaña, 

ñLodo, brote, semillaò y ñCuchillaò. Cabe destacar que estos videos tienen un 

contenido relacionado con la democracia y la participación, el cual fue presentado a 

un auditorio joven para su discusión y debate. 

 

Se han implementado a lo largo de la entidad diversos ejercicios democráticos que se 

encuentran realizando el Instituto Electoral de Tamaulipas en coordinación con el 

Instituto Nacional Electoral, en espacios educativos de distintos municipios, dentro 

de dichas actividades participaron las consejeras Italia García, Deborah González y 

un servidor. 
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El 16 de mayo, se llevó a cabo la conferencia de prensa para presentar el sitio del 

proyecto Voto Informado, con el propósito de informar el seguimiento a las acciones 

implementadas por las entidades que tendrán elecciones. Estas es una actividad 

desarrollado por el Instituto Nacional Electoral en alianza con un equipo 

especializado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 

Autónoma Nacional la Universidad Autónoma de México, donde los organismos 

públicos locales se encuentran impulsando la actividad a nivel local con el objeto de 

difundir a través de una plataforma digital información general de la vida política, 

laboral y publica de los candidatos a la gubernatura que participarán en la Jornada 

Electoral de este 5 de junio. 

 

Por último, se continua con la difusión de infografías, la difusión de material de 

divulgación en las distintas redes sociales del Instituto en la manera de banners y 

videos y distribución de material de divulgación impreso.  

Es cuanto. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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Resumen ejecutivo 
 

En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que 

esta Comisión desarrolló durante el periodo comprendido del 27 de abril al 25 de 

mayo del 2022,  se encuentran las programadas en los diversos proyectos de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación (DEECDC),  con 

el objetivo de promover los valores democráticos, la cultura cívica y la participación  

entre la ciudadanía. 

 

Con el propósito de promover los valores propios de la democracia, los derechos 

humanos y la igualdad de género, continuamos llevando a cabo pláticas virtuales 

dirigidas a niñas y niños de nivel primaria de diversos municipios de Tamaulipas. Así 

mismo, continuamos con el préstamo de materiales electorales para el desarrollo de 

jornadas electorales escolares y la organización de diferentes foros. 

 

En cuanto a capacitación se refiere, se colaboró con la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Logística Electoral, con la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicación y con la Dirección de Asuntos Jurídico Electorales en 

la impartici·n de diversos cursos entre los cuales estuvieron ñCapacitaci·n en materia 

de C·mputo Distritalò, ñOperaci·n del CATDò y ñTaller de Tramitaci·n de Recursos 

de Inconformidadò por citar algunos de ellos.   

 

En relación a materiales didácticos, se dio por concluida la distribución de los 

materiales did§cticos a los 22 consejos distritales ñLa Jornada electoral paso a pasoò 

y el tr²ptico ñMedidas de nivelaci·n para garantizar el derecho al voto de las personas 

Trans durante la Jornada Electoralò. 

 

En materia de participación ciudadana, se continua dando difusión a diversos 

materiales digitales para la promoción de la participación ciudadana y el ejercicio del 

derecho al voto; así mismo, se llevó a cabo la presentación de la aplicación APPrende 

INE y el evento cine debate ñMinutos por la democraciaò. 
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Fundamento Legal 
 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 22 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar 

seguimiento a la aplicación de estrategias y programas de Educación Cívica, 

Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el 

Artículo 120 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos 

los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según sea el caso, dentro del plazo que determine 

la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

 

Introducción 
 

El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas 

de acuerdo a lo señalado en los programas de educación cívica y participación 

ciudadana que esta Comisión tiene a su cargo desarrollar.  

 

Para comprender el enfoque del presente informe, atinente a una de las atribuciones 

de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a 

continuación los elementos clave, los cuales son base para su óptimo desarrollo. 

 

 

   

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, 

se ejecutaron los proyectos que se mencionan a continuación: 

 

Actividades en Instituciones y Espacios 
Públicos

Diversos Municipios de Tamaulipas 

Para la promoción de la Cultura Cívica y 
la Participación Ciudadana
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Conclusiones 
 

El Instituto permanentemente realiza actividades para la promoción de la cultura 

cívica y las prácticas democráticas entre la niñez, adolescencia y juventud de nuestro 

Estado, entre las cuales se encuentran: la difusión de diversas convocatorias, la 

colaboración con aliados estratégicos, la elaboración de materiales digitales dirigidos 

a niñas, niños y adolescentes, la realización de pláticas y foros para la promoción de 

la cultura cívica, así como con el préstamo de materiales lúdicos. 

 

Respecto a la capacitación institucional, las áreas especializadas continuarán con la 

impartición de los cursos de capacitación dirigidos a las y los integrantes de los 

consejos distritales electorales contenidos en la Estrategia de Capacitación del 

IETAM para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 entre los cuales se encuentra 

el segundo Simulacro del Cómputo Distrital. 

 

En cuanto a materiales didácticos elaborados para el INE, se dará seguimiento a la 

elaboración de los materiales didácticos que señala el Programa de integración de 

mesas de escrutinio y cómputo, capacitación electoral y seguimiento del voto de las 

y los mexicanos residentes en el extranjero; así mismo continuamos a la espera de los 

modelos de los materiales Nombramiento para la y el funcionario de la MEC, entre 

otros. 

 

En relación a la promoción de la participación ciudadana, daremos seguimiento a la 

implementación del Acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre 

y razonado en los Procesos Electorales Locales 2021-2022, celebrado en 

colaboración y coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de Tamaulipas para la promoción de la participación ciudadana en el 

Proceso Electoral Local 2021-2022. 

 

A T E N T A M E N T E  

ñEn Tamaulipas Todos Hacemos la Democraciaò 

 

 

Jerónimo Rivera García 

Presidente de la Comisiónò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejero Presidente de la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación. Bien, consultaría señoras y señores 

integrantes del Consejo General si alguien desea hacer uso de la palabra. 
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Bien, no habiendo intervención alguna se tiene por rendido el informe y le pido señor 

Secretario se sirva dar cuenta del siguiente asunto enlistado en el Orden del día por 

favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto tres del Orden del día refiere al Informe de actividades que rinde la Consejera 

Presidenta de la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, a continuación, solicitaré a la Consejera 

Electoral Deborah González Díaz sea tan amable de hacer uso de la palabra a efecto 

de rendir el informe de la Comisión, por favor Consejera. 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Gracias Presidente, bueno 

aprovecho para saludar nuevamente a todas y a todos los que nos acompañan, me voy 

a referir al informe que rinde la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas por el periodo comprendido entre el 26 de abril y hasta el 25 de mayo del 

año en curso, mismo que fue rendido al seno de la Comisión que ya mencioné y bueno 

me voy a referir de manera amplia un resumen del documento que en su integridad 

fue circulado con la convocatoria a esta sesión Extraordinaria. 

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno de este Instituto, 

corresponde a la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas dar 

seguimiento a las actividades de la Dirección Ejecutiva del mismo nombre. En ese 

sentido, se rinde el presente informe respecto de las actividades llevadas a cabo por 

la citada Dirección, en el periodo al que ya me he referido, en los proyectos y temas 

estratégicos relativos a prerrogativas y partidos políticos que a continuación se 

detallan: 

 

Se realizó el seguimiento a las actualizaciones en libros de registro: correspondiendo 

a cuatro actualizaciones de integrantes de órganos directivos, una acreditación y 70 

sustituciones de representaciones partidistas ante los Consejos Distritales Electorales. 

 

En relación a la verificación de ciudadanas y ciudadanos inscritos en los libros de 

registro, se atendieron siete solicitudes, formuladas tanto por las áreas internas de este 

Instituto, así como instituciones externas al mismo, dando un gran total de 53 

personas verificadas, en el periodo que se informa. 

 

En atención a la colaboración interinstitucional, se dio seguimiento a seis solicitudes 

de información del INE, en relación a los temas que son: información de candidaturas 
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registradas y las representaciones partidistas que las postularon, convenios de 

Coalición y Candidatura Común aprobados en el actual Proceso Electoral Ordinario 

2021-2022, así como también el avance y resultados en la captura en el Sistema 

ñCandidatas y Candidatos, Con·celesò.  

 

En cuanto a la implementación del Sistema ñCandidatas y Candidatos, Conócelesò, 

se dio seguimiento a las tareas de divulgación de los resultados de captura en dicho 

sistema, por los actores políticos y representantes de las candidaturas registradas, en 

la página electrónica institucional del IETAM. 

 

En seguimiento a las actividades de los Partidos Políticos durante el periodo de 

campaña electoral, se recibió el informe del Partido Político Acción Nacional, con 

respecto al informe sobre el plan de reciclaje de la propaganda que se utiliza durante 

el periodo de las campañas electorales. 

 

Como ya lo he mencionado el documento es más amplio cuenta con tablas estadísticas 

con respecto a la información a la que ya me he referido y bueno no quiero dejar pasar 

la oportunidad para agradecer a las tres candidaturas y a sus representaciones por 

haber participado de manera activa en el llenado del Sistema ñCandidatas y 

Candidatos, Conócelesò a efecto de que la ciudadanía tamaulipeca tenga mayores 

elementos para la emisión de un voto informado. 

De mi parte sería cuanto en este punto Consejero Presidente, muchas gracias. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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INFORME ANTE EL CONSEJO GENERAL  
COMISIčN DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLĉTICAS 
 
 

CONSEJERA PRESIDENTA 
LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 
 

CONSEJERAS Y CONSEJERO INTEGRANTES 
LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES 
MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
 
 

26 DE ABRIL AL 25 DE MAYO DE 2022 

ñEn Tamaulipas Todos Hacemos la Democraciaò 

 

 

 
 



 
 

 
 

44 

INFORME DE ACTIVIDADES  

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. En este sentido, se rinde el presente informe respecto de las actividades 

llevadas a cabo por la citada Dirección, en el periodo comprendido del 26 de abril al 

25 de mayo 2022, en los proyectos y temas estratégicos relativos a prerrogativas y 

partidos políticos que a continuación se detallan: 

 

a) Se realizó el seguimiento a las actualizaciones en libros de registro: 

correspondiendo a 4 actualizaciones de integrantes de órganos directivos, 1 

acreditación y 70 sustituciones de representaciones partidistas ante los 

Consejos Distritales Electorales. 

 

b) En relación a la verificación de ciudadanas y ciudadanos inscritos en los libros 

de registro, se atendieron 7 solicitudes, formuladas tanto por las áreas internas 

del IETAM, así como instituciones externas al instituto, resultando un total de 

53 personas verificadas, en el periodo que se informa. 

 

c) En atención a la colaboración interinstitucional, se dio seguimiento a 6 

solicitudes de información del INE, en relación a los temas de: información 

de las candidaturas registradas y las representaciones partidistas que las 

postularon, convenios de coalición y candidaturas común aprobados en el 

actual PEO 2021-2022, así como también el avance y resultados de la captura 

en el Sistema ñCandidatas y Candidatos, Con·celesò.  

 

d) En cuanto a la implementación del Sistema Candidatas y Candidatos, 

Conóceles se dio seguimiento a las tareas de divulgación de los resultados de 

captura en dicho sistema, por los actores políticos y representantes de las 

candidaturas registradas, en la página electrónica institucional del IETAM. 

 

e) En seguimiento a las actividades de los Partidos Políticos durante el periodo 

de Campaña Electoral, se recibió el informe del Partido Políticos Acción 

Nacional, respecto del informe sobre el plan de reciclaje de la propaganda que 

utilizará durante las campañas electorales. 

 

En el anexo adjunto al presente Informe, se describen cada una de las 

actividades realizadas. 
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ANEXO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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1. Introducción 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas es depositario de la autoridad electoral en el 

Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 

y para ello cuenta con los siguientes órganos; el Consejo General, las Comisiones del 

Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, la Contraloría 

General y las Direcciones Ejecutivas. Dentro de las áreas ejecutivas se encuentra la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual tiene 

como objetivo general el de preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, para lograrlo cuenta con un programa operativo y proyectos específicos 

derivados de las atribuciones conferidas en el artículo 135 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. 

 

2. Marco legal 

 

En términos de lo preceptuado por el artículo 115, párrafo segundo, fracción III de la 

Ley Electoral Local y 24 del Reglamento Interno del IETAM, en relación con los 

artículos 130, fracción IV y 135 de la Ley de la materia, corresponde a la Comisión 

de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, supervisar las actividades 

encomendadas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. 

 

3. Actividades 

 

En este tenor, se rinde el presente informe respecto de las actividades llevadas a cabo 

por la citada Dirección Ejecutiva, tal y como a continuación se describen: 

 

3.1 Actualización del libro de registro de los integrantes de los órganos directivos 

y representaciones acreditadas de los partidos políticos y, en su caso, 

candidaturas independientes  

 

3.1.1 Integrantes de los órganos directivos y representaciones acreditadas ante 

el Consejo General 

 

Durante el periodo informado, se llevaron a cabo 4 actualizaciones en el libro de 

registro de integrantes de órganos directivos de los partidos políticos y sus 

representaciones acreditadas ante el Consejo General del IETAM, como a 

continuación se detalla:  
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Tabla 1. Actualizaciones en el libro de registro 

 

Partido Político Cargo A S 

Partido Acción Nacional Representante Propietario ante el Consejo General del IETAM   1 

Partido de la Revolución Democrática Representante Propietario ante el Consejo General del IETAM   1 

Movimiento Ciudadano Representante Propietario ante el Consejo General del IETAM   1 

Movimiento Ciudadano Representante Suplente ante el Consejo General del IETAM   1 

  Total 0 4 

A: Acreditaciones S: Sustituciones   

 

3.1.2 Acreditación y sustitución de representaciones de los partidos políticos ante 

los Consejos Distritales Electorales 

 

a)  Acreditación de Representaciones 

 

En este orden de ideas, de conformidad con los artículos 165 y 167 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas, el cual señala que los partidos políticos podrán integrarse 

a los Consejos Distritales y Municipales, a través de los representantes que acrediten, 

y del artículo 42, fracción I de la misma Ley, el cual se pronuncia al derecho de las 

candidaturas independientes a la Gubernatura, a designar representantes ante el 

Consejo General y la totalidad de los Consejos Distritales y Municipales. 

 

Por lo anterior, un total de 1 representación acreditada (suplente), fue designada 

como a continuación se detalla en la siguiente tabla: 

 
Tabla 2. Representaciones acreditadas ante los Consejos Distritales 

Partido Político o Candidatura 
Independiente 

P S Total 

Partido Verde Ecologista de México - 1 1 

 

b)  Sustituciones de representaciones partidistas 

 

En apego a lo dispuesto por los artículos 80, fracción IV de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, que establece que ñLos representantes acreditados ante los Consejos 

Distritales y Municipales podr§n ser sustituidos en cualquier tiempoò, y el diverso 

168 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que se expresa en el mismo 

sentido; al respecto, durante el periodo del presente informe, se han presentado un 
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total de 70 sustituciones (propietarias y suplentes), tal y como a continuación se 

detalla: 
 

Tabla 3. Sustitución de representantes partidistas 
 

Partido Político  
Representaciones 

propietarias 
Representaciones 

suplentes 
Total 

Partido Acción Nacional 3 6 9 

Partido del trabajo - 1 1 

Partido Verde Ecologista de México 2 3 5 

Movimiento Ciudadano 22 22 44 

Morena 2 9 11 

Total 29 41 70 

 
 

3.2 Verificaciones en libros de registro 

 

Durante el periodo informado, se dio respuesta a 6 solicitudes de verificación, con 

un total de 51 personas verificadas en libros de registro, remitidas por la Dirección 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del IETAM, aspirantes a 

desempeñar labores del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 

actual Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

Del mismo modo se atendió 1 solicitud de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas, realizando la verificación de 2 personas propuestas para ser acreditadas 

como observadores electorales en el actual Proceso Electoral Local 2021-2022, 

respecto si dichas personas fueron registradas como candidatas a algún puesto de 

elección popular en el ámbito local en los 3 años anteriores. 

 

3.3 Solicitudes del Instituto Nacional Electoral 

 

En este rubro, se atendieron 6 solicitudes del Instituto Nacional Electoral, tal y como 

a continuación se detalla: 

 

1. Oficio No. INE/DERFE/0762/2022, remitido en fecha 26 de abril de 2022, por 

la Unidad Técnica de  Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

(UTVOPL) del INE, signado por el Ing. René Miranda Jaimes, Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores del INE, mediante el cual 

comunica que con el fin de que el Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos 
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reporte de manera precisa la estimación de los resultados de la votación para 

la elección de Gubernaturas en la entidad de Tamaulipas, solicita amablemente 

la ratificación de los nombres completos de los candidatos a dicho cargo 

registrados ante el IETAM, indicando si existen sobrenombres y a qué partido 

político, candidatura independiente, candidatura común, o coalición 

representa, las siglas y logotipos de los Partidos Políticos y el orden correcto 

de presentación de los candidatos. 

 

En respuesta a esta solicitud, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM la 

información solicitada, en fecha 29 de abril de la presente anualidad, la cual 

fue remitida a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. Circular Número INE/UTVOPL/0053/2022, de fecha 26 de abril de 2022,  

notificada por el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales (SIVOPLE), signada por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del   INE, por la cual solicita el domicilio que tuvo y/o tiene el otrora 

partido político nacional denominado Fuerza por México.  

 

En fecha 27 de abril de 2022, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM, la 

información solicitada para su posterior envío, en misma fecha, a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

3. Correo electrónico, signado por la Lic. María de los Ángeles Flores 

Hernández, Líder de Integración de Convenios en Materia Registral en la 

Subdirección de Procedimientos en Materia Registral, mediante el cual solicita 

la relación de los nombres de las candidaturas registradas a los cargos de 

elección a la Gubernatura, utilizando para ello el archivo en formato Excel, 

adjunto al correo de referencia. 

 

El 27 de abril de 2022, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM, la 

información solicitada para su posterior envío, en misma fecha, a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

4. Oficio No. INE/UTTyPDP/DPT/025/2022, remitido en fecha 28 de abril de 

2022, por la Unidad Técnica de  Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales (UTVOPL) del INE, signado por la Mtra. Fanny Aimé Garduño 
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Néstor, Directora de Políticas de Transparencia, en cumplimiento con el 

artículo 4, apartado II, inciso k) de los Lineamientos para el Uso del Sistema 

ñCandidatas y Candidatos, Conócelesò, para los Procesos Electorales Locales 

2021-2022, comunica la dirección electrónica del informe que presentan las 

Unidades Técnicas de Transparencia y Protección de Datos Personales, de 

Igualdad de Género y No Discriminación, de Servicios de Informática y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, con los avances y 

resultados de la captura en dicho sistema, con el fin de que sea presentado ante 

el Órgano Superior de Dirección del IETAM. 

 

En fecha 29 de abril de 2022, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM, la 

información solicitada para su posterior envío, a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

5. Oficio No. INE/UTF/DRN/12207/2022, remitido en fecha 11 de mayo de 

2022, por la Unidad Técnica de  Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales (UTVOPL) del INE, notificada por el Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE),  signado por el Lic. 

Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo, Encargado de Despacho de la Dirección de 

Resoluciones y normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, por 

medio del cual solicita proporcione información como número y nombre de 

candidaturas comunes y coaliciones, los Acuerdos aprobados respecto de 

dichas formas de asociación, los respectivos convenios firmados por 

coaliciones y candidatura común, el desglose  y/o determinación de porcentaje 

que representan los recursos aportados por cada uno de los institutitos políticos 

que integran la coalición y/o candidatura común, en el marco del actual PEO 

2021-2022. 

  

En fecha 12 mayo de 2022, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM, la 

información solicitada para su posterior envío, mediante SIVOPLE, a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

6. Oficio No. INE/UTF/DRN/12201/2022, remitido en fecha 11 de mayo de 

2022, por la Unidad Técnica de  Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales (UTVOPL) del INE, notificada por el Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE),  signado por el Lic. 

Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo, Encargado de Despacho de la Dirección de 

Resoluciones y normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, por 

medio del cual solicita proporcione información como número y nombre de 
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candidaturas comunes y coaliciones, los Acuerdos aprobados respecto de 

dichas formas de asociación, los respectivos convenios firmados por 

coaliciones y candidatura común, el desglose y/o determinación de porcentaje 

que representan los recursos aportados por cada uno de los institutitos políticos 

que integran la coalición y/o candidatura común, en el marco del actual PEO 

2021-2022. 

  

En fecha 12 mayo de 2022, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM, la 

información solicitada para su posterior envío, mediante SIVOPLE, a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

3.4 Sistema ñCandidatas y Candidatos, con·celesò  

 

En el periodo que abarca el presente informe se continuaron las tareas y actividades 

respecto del Sistema ñCandidatas y Candidatos, con·celesò, que permite a la 

ciudadanía conocer a las personas candidatas, dichas actividades se enlistan a 

continuación: 

 

¶ En fecha 29 de abril, se solicitó a la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, la generación de un espacio en el apartado de 

Procesos Electorales, de la página electrónica institucional del IETAM, dentro 

del Proceso Electoral 2021-2022, enfocado al Sistema ñCandidatas y 

Candidatos, Con·celesò. 

 

¶ El día 11 de mayo de 2022, se realizaron las tareas necesarias para la 

publicación de un banner en la página electrónica institucional del IETAM, 

que sirva como un enlace que redirija al Sistema ñCandidatas y Candidatos, 

Conócelesò. 

 

3.5 Informe sobre materiales utilizados en la producción de la propaganda 

electoral para la Campaña Electoral 

 

En cumplimiento con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 210 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas toda la propaganda electoral impresa deberá ser 

reciclable, fabricada con materiales biodegradables que no contengan sustancias 

tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos, 

coaliciones, quienes encabecen candidaturas y candidaturas independientes, deberán 

presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, al 

Consejo General o a los Consejos Electorales. 
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En términos de lo expuesto en el párrafo que antecede los Partidos Políticos que 

participan en el actual Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, presentaron la 

información respecto del material utilizado en la propaganda electoral en el periodo 

de campaña, como se muestra a continuación: 
 

Tabla 4. Reporte de informes de material usado en propaganda electoral para campañas electorales 
 

Partido Político  Fecha del oficio Número de oficio  

Partido del Trabajo 26/03/2022 Folio Oficialía Partes 20220326014 

Partido Verde Ecologista de México 26/03/2022 PVEM/SPE-22/2022 

Morena 26/03/2022 REP/IETAM/MORENA/0045/2022 

Partido Acción Nacional 28/04/2022 SF-135/2022 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Consejera Electoral. Bien, 

consultaría a las señoras y señores integrantes del Consejo General si ¿alguien desea 

hacer uso de la palabra?  

Bien, al no haber intervención alguna se tiene por rendido el informe y le pido señor 

Secretario se sirva dar cuenta del siguiente asunto si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto cuatro del Orden del día de esta sesión, corresponde al Informe de 

actividades que rinde la Consejera Presidenta de la Comisión de Organización 

Electoral, del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario. A continuación, le solicito a la 

Licenciada Italia Aracely García López Consejera Electoral, sea tan amable de hacer 

uso de la palabra a efecto de dar cuenta del informe de actividades de la Comisión 

bajo su presidencia. Por favor Consejera si es tan amable. 

 

LA CONSEJERA LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LOPEZ: Gracias Presidente, 

muy buena tarde de nueva cuenta a todas y todos. 

 

Doy cuenta con el fragmento del informe respecto al seguimiento de las actividades 

de la Dirección Ejecutiva de Organización y logística electoral, correspondiente al 

mes de mayo de 2022. 

Sobre la acreditación de Observadores Electorales para el Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022, tenemos que derivado de la difusión que realizaron en los 

Consejos Distritales del IETAM, al día 7 de mayo de 2022, fecha límite para la 

recepción de solicitudes por parte de la ciudadanía, se recibieron un total de 652 
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solicitudes, 128 se recibieron en los Consejos Distritales, cabe mencionar que hasta 

el momento se han aprobado 131 solicitudes, tomando en consideración que la fecha 

límite para su acreditación por parte del INE es el 4 de junio de 2022. 

 

Por cuanto hace a la Impresión de documentación electoral se resalta que se realizó 

la verificación antes del inicio de la producción, tanto en la fabricación del papel, 

como en su impresión y se agregaron medidas de seguridad y se cuentan con las 

medidas siguientes: 

Papel seguridad con fibras visibles e invisibles. 

Marca de agua bitonal. 

Micro texto. 

Carácter invertido. 

Imagen latente. 

Tinta invisible. 

Una adicional colocada por la empresa. 

 

Así mismo el 3 de mayo del presente año, integrantes de este Consejo General, con 

acompañamiento de la representación del Partido de la Revolución Democrática, 

además del personal de la DEOLE, Oficialía Electoral y del Órgano Interno de 

Control del IETAM, acudimos a la planta de producción de Talleres Gráficos de 

México con la finalidad de constatar que las medidas de seguridad que fueron 

acordadas se incluyeran en las boletas y la documentación electoral. 

Posterior a la conclusión de la producción de la documentación electoral, el día 14 de 

mayo del presente año, a las 7:25 horas, se inició el traslado de la documentación 

hacía la bodega del IETAM, para ello, se optó por la ruta México ï Tuxpan ï 

Tampico, es importante señalar que en todo el trayecto se contó con acompañamiento 

y custodia de la Guardia Nacional. 

Además, al ingreso al Estado por la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, se agregó a la 

custodia de las boletas y la documentación electoral, personal de Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, hasta su arribo a la bodega electoral, el 

día 15 de mayo del actual, a las 00:50 horas. 

Tras la descarga de la documentación, se realizó por parte de personal de IETAM una 

revisión de cajas, paquetes de boletas y documentación electoral, la cual una vez 

verificada, se realizó la distribución de la misma, ubicándolas por distrito en el 

interior de la bodega, lo que facilitó su revisión y entrega posterior. 

A la conclusión de cada actividad, la bodega permanecía sellada y con custodia por 

parte de la Policía Estatal. 

Finalmente, para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley Electoral del Estado, se 

distribuyeron 22 rutas de distribución, el día 18 de los corrientes se efectuó el traslado 

de la documentación y boletas electorales a la sede de los 22 Consejos Distritales. 
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Es importante señalar que el traslado efectuado a los Consejos, que junto con las 

unidades de transporte que fueron selladas y contaron con el acompañamiento y 

custodia de la Guardia Nacional y con elementos de Seguridad Pública Estatal.  

 

Actualmente los 22 Consejos Distritales tienen integrados la totalidad de los paquetes 

electorales. Me permito el espacio para reconocer el arduo trabajo de los consejeros 

electorales del Instituto, a las consejeras y consejeros electorales distritales y su 

equipo de trabajo, así como a los supervisores y capacitadores electorales todos ellos 

con empeño contribuyeron de manera satisfactoria las actividades en la etapa de este 

proceso electoral. 

 

Sobre el funcionamiento de los 22 consejos distritales, tenemos que se presentaron 

en el mes de mayo tres renuncias en consejos distritales y dos renuncias, perdón de 

consejeras y consejeros y dos renuncias de secretarías las cuales ya se llevaron a cabo 

las actividades necesarias para poder integrar debidamente a estos consejos y este 

también se considera que cabe destacar se realizaron estas actividades para llamar a 

los suplentes y en el caso de las secretarías presentar las propuestas adecuadas. 

Cabe señalar que los consejos siguen funcionando de manera adecuada, realizando 

las actividades en tiempo y forma. 

 

Sobre el programa de distribución de la documentación y materiales electorales a las 

presidencias de las mesas de casilla, el pasado 14 de mayo el Consejo General del 

IETAM, mediante Acuerdo número IETAM-A/CG-51/2022, aprobó a los órganos 

desconcentrados encargados de la distribución de la documentación y formas 

aprobadas, los útiles necesarios para el funcionamiento de las casillas electorales, así 

como el Programa de Distribución de los paquetes electorales a las presidencias de 

mesa directiva de casilla, en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

En ese tenor, se establecieron dos modalidades para la entrega de los paquetes 

electorales a las presidencias de mesa directiva de casilla: la primera de ellas es 

aquella donde los capacitadores-asistentes electorales del INE acudirán a las sedes de 

los Consejos Distritales del IETAM a recoger los paquetes electorales para proceder 

a la entrega de los mismos a las presidencias de mesa directiva de casilla; la segunda 

modalidad corresponde a la utilización de rutas de distribución por las cuales se 

trasladarán paquetes electorales a los municipios que no son cabecera distrital, y se 

entregarán los mismos a los capacitadores-asistentes electorales en centros de 

distribución designados. Dicha actividad se realizará en el periodo comprendido del 

30 de mayo al 3 de junio del presente. Es cuenta Presidente. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME QUE RINDE LA PRE SIDENCIA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MAYO DE 2022. 

 

De conformidad al artículo 25 del Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, la Comisión de Organización Electoral cuenta con la atribución de 

vigilar el cumplimiento de las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Logística Electoral (DEOLE); en ese sentido, se rinde el presente 

informe que da cuenta de las acciones implementadas por dicha Dirección Ejecutiva. 

 

I. ACREDITACIÓN  DE OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021 -2022. 

 
1. Fundamento Legal 

 

Según lo establecido en el artículo 8, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE), y el artículo 65 de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, es un derecho exclusivo de las ciudadanas y los ciudadanos participar 

como observadores de los actos de preparación y desarrollo de los procesos 

electorales federales y locales, así como de las demás formas de participación 

ciudadana. 

 

En ese sentido, atendiendo el mandato legal y con la finalidad de fortalecer la 

participación ciudadana, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

con fundamento en el artículo 186 del Reglamento de Elecciones del INE aprobó 

mediante acuerdo No. IETAM-A/CG-103/2021 la emisión de la convocatoria para la 

ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras y observadores electorales 

para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.    
 

2. Requisitos 

 

De conformidad con lo que señala el artículo 217 de la LGIPE, las ciudadanas y los 

ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán 

sujetarse a las bases siguientes:  

 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación 

ante la autoridad electoral;  

b) Las ciudadanas y los ciudadanos que pretendan actuar como observadores 

deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal 
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anexando fotocopia de su credencial para votar, y la manifestación expresa de 

que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, 

certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna;  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá 

presentarse en forma personal o a través de la organización a la que 

pertenezcan, ante la Presidencia del consejo distrital o municipal 

correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta 

el 30 de abril del año de 2021. La Presidencia del Consejo dará cuenta de las 

solicitudes a los propios consejos. 
 

Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad 

electoral, los siguientes requisitos:  
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos;  

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o 

municipales de organización o de partido político alguno en los tres años 

anteriores a la elección;  

III.  No ser, ni haber sido candidata o candidato a puesto de elección popular en los 

tres años anteriores a la elección, y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan 

el INE o el IETAM o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 

observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las 

autoridades competentes del Instituto. 
 

3. Prohibiciones para las observadoras y observadores electorales 

 

Las personas observadoras electorales se abstendrán de:  

 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 

funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 

candidato alguno;  

III.  Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de 

las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y  

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 
 

4. Acciones de difusión realizadas por el IETAM 
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Con la emisión de la Convocatoria, el IETAM ha iniciado las acciones 

correspondientes, para llevar a cabo la difusión más amplia entre la ciudadanía, para 

lograr captar la mayor cantidad posible de observadoras y observadores electorales. 
 

Difusión en el portal del IETAM 

 
 

Difusión en redes sociales institucionales 
 

 
 

Asimismo, el IETAM ha continuado con las acciones de difusión, utilizando los 

siguientes medios: 

 

¶ Boletín de prensa 

¶ Carteles 

¶ A través de contacto personal  
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¶ Correos electrónicos 

¶ Internet 

¶ Invitación telefónica 

¶ Oficio invitación 

¶ Pláticas de sensibilización  

¶ Publicación de convocatoria 

¶ Radio local 

¶ Redes sociales 

¶ Tríptico 

¶ Volanteo 

 

Evidencias de las Acciones de difusión de los Consejos Distritales 

 

¶ Nuevo Laredo 

 

           
 

 

¶ Reynosa 
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¶ Río Bravo 
 
 

       
 

¶ Valle Hermoso 

                    
 

¶ Matamoros 
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¶ San Fernando 
 

               
 

 

¶ Victoria 
 

                  
 

¶ Xicoténcatl 
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¶ El Mante 
 

           
 
 
 

¶ Altamira 
 

                
 
 

 

¶ Ciudad Madero 
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¶ Tampico       

                  
 

 

Asimismo, se difundió en grupos de WhatsApp institucionales infografías 

ñàQUIENES SON LAS OBSERVADORAS Y OBSERVADORES 

ELECTORALES?, y ñES TU DERECHO PODER OBSERVARò, con la finalidad 

de difundir esta figura entre la ciudadanía. 

 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
5. Solicitudes recibidas  

 

Derivado de la difusión que realizaron los Consejos Distritales del IETAM, al día 7 

de mayo de 2022, fecha límite para la recepción de solicitudes por parte de la 

ciudadanía, se recibieron un total de 128 solicitudes: 
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Total de 
solicitudes 

Hombres Mujeres 
Portal 

Público 
Juntas 
del INE 

Consejos 
del IETAM 

Aprobadas 

652 369 283 438 92 128 131 

 

 
 

Recordemos que la fecha límite para impartición de los cursos de capacitación a la 

ciudadanía fue el 16 de mayo, y la fecha límite para su acreditación por parte del INE 

es al 4 de junio de 2022. 

 

II.  IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZAR 

EN EL PROCESO ELECTORAL 2021-2022. 

 
1. Marco legal 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas, desarrolla las actividades relativas al diseño, 

aprobación y producción de la documentación electoral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, inciso 4), numeral 

5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que es 

atribución de los Organismos Públicos Locales la impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales; 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), que establece que 

para los Procesos Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional Electoral 

(INE) tendrá, entre otras, las atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de 

materiales electorales; además de lo señalado en el artículo 260 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas que indica que para la impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales que lleve a cabo el IETAM estará a lo que 

determine la LGIPE así como a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 

tal efecto emita el INE. 
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Por su parte, el Reglamento de Elecciones en los artículos 156 y 160, señala el 

procedimiento para la elaboración, aprobación, impresión y producción de 

documentos y materiales electorales por los OPL, de igual manera se dará 

cumplimiento a lo señalado en el Anexo 4.1 del mismo Reglamento, así como a los 

Lineamientos de revisión y validación de documentos y materiales electorales de los 

Organismos Públicos Locales con elecciones locales ordinarias en 2022, que para tal 

efecto emitió el INE para el presente proceso electoral. 
 

¶ Adicionalmente el día 26 de enero de este año, el Consejo General del INE 

aprobó el Acuerdo INE/CG28/2022, por el que se aprueba instrumentar el voto 

electrónico, en modalidad de prueba piloto con votación vinculante, en una 

parte de las casillas en los procesos electorales locales 2021-2022 de 

Aguascalientes y Tamaulipas, así como sus lineamientos y anexos. 

 

¶ En el Anexo I de dicho acuerdo, denominado Modelo de Operación de la 

casilla con urna electrónica para los Procesos Electorales Locales 2021-2022 

en Aguascalientes y Tamaulipas se establecen los aspectos técnicos, 

operativos y procedimentales que deberán observarse para la implementación 

de los dispositivos electrónicos en las casillas seleccionadas, y considera que 

durante la etapa de la Preparación de la Jornada Electoral, se debe considerar 

entre otras acciones, la aprobación de los modelos de boleta electoral y los 

formatos de la demás documentación electoral. 
 

2. Impresión de documentación electoral 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas, dando cumplimiento a la atribución que 

establece la norma, llevó a cabo las acciones necesarias para garantizar la impresión 

de la documentación electoral. 

 

En primera instancia, se realizó la impresión de las boletas y documentación de 

Votomex necesaria para remitir vía postal a las y los Tamaulipecos en el extranjero, 

la cual fue entregada al Instituto Nacional Electoral el día 22 del mes de abril del 

presente año, como ya fue informado con antelación en la Comisión de Organización. 

 

Una vez que TGM presentó las pruebas de color y el IETAM realizó la validación de 

los diseños correspondientes a la documentación con y sin emblemas para la jornada 

electoral y cómputos de la elección para la gubernatura, dio inicio la producción de 

la misma; es importante resaltar que durante todo el tiempo que duró la producción 

se efectuó supervisión y se dio seguimiento a la impresión de los documentos 

solicitados por el IETAM. 
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3. Verificación de las Medidas de seguridad en planta e inicio de 

producción. 
 

En atención a lo señalado en el apartado A, numeral 1, inciso h) del Anexo 4.1 del 

Reglamento se elecciones del INE, y con la finalidad de brindar a la ciudadanía 

elementos de certeza en las boletas y la documentación se incluyeron las siguientes 

medidas de seguridad tanto en la fabricación del papel, como en su impresión. 

 

¶ Papel seguridad con fibras visibles e invisibles. 

¶ Marca de agua bitonal. 

¶ Micro texto. 

¶ Carácter invertido. 

¶ Imagen latente. 

¶ Tinta invisible. 

¶ Adicional colocada por la empresa. 

 

En seguimiento a dicho requerimiento, el día 3 de mayo del presente año, integrantes 

del Consejo General, con acompañamiento de la representación del Partido de la 

Revolución Democrática, además de personal de la DEOLE, Oficialía Electoral y del 

Órgano Interno de Control del IETAM, acudieron a la planta de producción de TGM 

con la finalidad de constatar que las medidas de seguridad que fueron acordadas 

fueran incluidas en las boletas y la documentación electoral. 
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Una vez que se verificó que las medidas seguridad estuvieron incluidas, se procedió 

a efectuar la validación de los diseños de las boletas en todas sus variaciones, y se dio 

el inicio de la impresión de las boletas electorales.  
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4. Recepción de la documentación. 

 

El día 10 de mayo la empresa TGM notificó al IETAM la conclusión de la producción 

de la totalidad de las boletas y de la documentación electoral, por lo que estaba en 

condiciones de entregarla el día 14 de mayo conforme al calendario pactado. 

 

En atención a ello, el día de 13 del presente mes y año, personal de la DEOLE, 

Oficialía Electoral y Órgano Interno de Control, acudió a la planta de producción en 

donde se efectuó una revisión a nivel de empaques para verificar que la 

documentación solicitada estuviera completa, además de que se encontrara en el 

orden y agrupamiento solicitado. 

 

Tras esa revisión y una vez confirmado que se encontraban todos los elementos 

producidos, se efectuó la carga en el transporte que lo habría de trasladar a la Bodega 

del IETAM, en Ciudad Victoria. 

 

     
 

5. Recepción de la documentación. 

 

El día 14 de mayo del presente año, a las 7:25 horas, se inició el traslado de la 

documentación hacía la bodega del IETAM, para ello, se optó por la ruta México ï 

Tuxpan ï Tampico, es importante señalar que en todo el trayecto se contó con 

acompañamiento y custodia de la Guardia Nacional. 
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Además, al ingreso al Estado por la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, se agregó a la 

custodia de las boletas y la documentación electoral, personal de la Secretaría de 

Seguridad Pública de Estado de Tamaulipas, hasta su arribo a la bodega electoral, el 

día 15 de mayo del actual, a las 00:50 horas. 

 

Tras la descarga de la misma, se realizó por parte de personal de IETAM una revisión 

de las cajas y paquetes de boletas y documentación electoral, la cual una vez 

verificada, se realizó la distribución de la misma, ubicándola por distrito en el interior 

de la bodega, lo que facilitó su revisión y entrega posterior. 
 

6. Revisión de la documentación. 

 

El día 16 de mayo del actual, con apoyo del personal de distintas áreas del Instituto, 

se efectuó el conteo pieza por pieza de la modalidad de las boletas y documentación 

recibida, con la finalidad de contar con la totalidad de piezas solicitadas por elemento 

y de acuerdo al distrito de que se trate. 

 

Con dicha actividad, además se efectuó el acomodo finalidad de toda la 

documentación, además se agregaron a los paquetes de distribución distintos 

matearles y documentación como lo son el Líquido Indeleble, Listas Nominales y 

material necesario para efectuar el conteo, sellado y agrupamiento por parte de los 

Consejo Distritales. 

 

A la conclusión de cada actividad, la bodega permanecía sellada y con custodia por 

parte de la Policía Estatal.  
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7. Distribución de la documentación. 

 

Finalmente, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en la Ley Electoral 

del Estado, mediante 22 rutas de distribución, el día 18 de los corrientes, se efectuó 

el traslado de la documentación y boletas electorales a la sede de los 22 Consejos 

Distritales. 
 

 

Es importante señalar que al igual que el traslado de la documentación de la Ciudad 

de México a Ciudad Victoria, en el traslado efectuado a los Consejos, las unidades de 

transporte fueron selladas y contaron con acompañamiento y custodia de la Guardia 

Nacional y con elementos de Seguridad Pública Estatal. 

 

Con estas medidas, se garantizó que el mismo día, 18 de mayo del presente año, se 

realizara la entrega en los Consejos Distritales de la documentación y boletas a los 

Consejos Distritales. 

 

Actualmente, los Consejos Distritales, una vez efectuado el conteo y sellado de 

boletas, se encuentran en labores de integración de paquetes para estar en condiciones 

de efectuar su entrega a las mesas directivas de casilla del 30 de mayo al 3 de junio 

del actual, de acuerdo a lo que establece la normatividad electoral. 

 

III.  FUNCIONAMIENTO DE LOS 22 CONSEJOS DISTRITALES 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2021-2022. 

 
1. Fundamento Legal 
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El artículo 143 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas señala que los Consejos 

Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral y se encargarán de la preparación, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, conforme 

a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones relativas. 

 

La integración de los Consejos Distritales se encuentra en el artículo 144 de la Ley 

Electoral Local, el cual indica que se integra por cinco consejeros y consejeras 

electorales distritales, un secretario o secretaria, así como por las representaciones de 

los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes. 

 

Por su parte, el artículo 147 de la referida Ley, establece que los Consejos Distritales 

iniciarán sus sesiones en la primer semana del mes de febrero del año de la elección, 

y a partir de su instalación, sesionarán por lo menos una vez al mes. Su función 

concluye al término del proceso electoral, en el caso que se presenten impugnaciones, 

las funciones del Consejo concluirán hasta que las autoridades jurisdiccionales 

resuelvan las mismas.  

 
2. Sesiones de los Consejos 

 

Con posterioridad al último informe presentado ante esta Comisión sobre el 

funcionamiento de los órganos desconcentrados, los Consejos Distritales han 

celebrado la sesiones Ordinarias los días 23 de abril y 14 de mayo del presente año, 

en la cual, los 22 Consejos Distritales rindieron Informes sobre la capacitación 

recibida para el desarrollo de sus actividades, asimismo, sobre la recepción de 

solicitudes para acreditación de observadores electorales, y sobre la coordinación con 

el Instituto Nacional Electoral, a través de las 9 Juntas Distritales Electorales, para el 

desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

Por otro lado, en fecha 11 de mayo del actual, los 22 Consejos Distritales llevaron a 

cabo Sesión Extraordinaria, en la cual se aprobó acuerdos, sobre el Modelo Operativo 

para la recepción de los paquetes electorales al término de la Jornada Electoral, 

asimismo, sobre designación de las y los supervisores electorales, así como a las y 

los capacitadores electorales y personal administrativo, para auxiliar a la presidencia, 

secretaría y a las consejeras y consejeros electorales en el procedimiento de conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales a utilizarse en el proceso electoral 

ordinario 2021 ï 2022.  

 

Acuerdos aprobados e Informes rendidos por los 22 Consejos Distritales 

Electorales en el periodo que se informa: 
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En este mismo sentido, se anexa al presente informe, un estadístico de la asistencia 

que se ha presentado en las sesiones celebradas por los 22 Consejos Distritales del 

IETAM, tanto de las Consejeras y Consejeros Electorales (Anexo 1), como de las 

representaciones de los partidos políticos acreditados antes los mismos (Anexo 2). 

 
4. Integración de los Consejos Distritales 

 

Posterior a la fecha en que se rindió el último informe ante la Comisión de 

Organización Electoral, se informa que se presentaron diversas renuncias por parte 

de Consejeras y Consejeros Electorales, de las y los Titulares de las Secretarías de los 

Consejos Distritales Electorales del IETAM, de conformidad a lo siguiente: 
 

Consejeras y Consejeros Propietarios de los Consejos Distritales 

 

Consejo Distrital Renuncia Fecha de renuncia 

03 Nuevo Laredo YOLANDA GALLEGOS MARTÍNEZ 01 de mayo de 2022 

03 Nuevo Laredo HÉCTOR DE JESÚS LUNA MANZUR 03 de mayo de 202 

Informesobrela capacitaciónrecibidaparael
desarrollodesusactividades.

Informe sobre la recepción de solicitudes
para acreditación de observadores
electorales.

Informesobrela coordinaciónconel Instituto
NacionalElectoral,a través de las 9 Juntas
DistritalesElectorales.

Acuerdo sobre el Modelo Operativo para la
recepciónde lospaqueteselectoralesal término
de la Jornada Electoral dentro del Proceso
Electoral2021-2022

Acuerdo sobre designación de las y los
supervisoreselectorales,así como a las y los
capacitadores electorales y personal
administrativo, para auxiliar a la presidencia,
secretaría y a las consejeras y consejeros
electorales en el procedimiento de conteo,
sellado y agrupamiento de las boletas
electoralesa utilizarse en el proceso electoral
ordinario2021ς2022.

Sesiones Ordinarias de fecha 23 

de abril y 14 de mayo 

Sesión Extraordinaria de 

fecha 11 de mayo 
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01 Nuevo Laredo MADELEINE HERNÁNDEZ RIVERA 5 de mayo de 2022 

03 Nuevo Laredo BRENDA LUZ RESENDEZ JUÁREZ 15 de mayo de 2022 

 

Corrimiento de designación de Consejeras y Consejeros Propietarios 

 

CONSEJO DISTRITAL 01 EN NUEVO LAREDO 
 

CONSEJO DISTRITAL 01 EN NUEVO LAREDO 

Cargo Nombre 
 

Cargo Nombre 

Presidencia MARÍA CRISTINA LOBO MACÍAS 
 

Presidencia MARÍA CRISTINA LOBO MACÍAS 

Propietario JESÚS DONALDO ROBLEDO AGUIRRE 
 

Propietario JESÚS DONALDO ROBLEDO AGUIRRE 

Propietaria 
MADELEINE HERNÁNDEZ RIVERA 
(Renuncia)  

Propietaria AURELIO BERLANGA MENDOZA 

Propietario AURELIO BERLANGA MENDOZA 
 

Propietario NANCY ESTHER RODRÍGUEZ SANTOS 

Propietaria NANCY ESTHER RODRÍGUEZ SANTOS 
 

Propietaria DORA HILDA HERNÁNDEZ ALVARADO 

Suplente CRISTINA GALINDO CALZADO 
 

Suplente CRISTINA GALINDO CALZADO 

Suplente MARTÍN SOTO BAUTISTA 
 

Suplente MARTÍN SOTO BAUTISTA 

Suplente DORA HILDA HERNÁNDEZ ALVARADO 
 

Suplente CARLOS ALFREDO ZENDEJAS ANDA 

Suplente CARLOS ALFREDO ZENDEJAS ANDA 
 

Suplente LUCIANO FELIPE ESQUIVEL MARTÍNEZ 

Suplente 
LUCIANO FELIPE ESQUIVEL 
MARTÍNEZ  

Suplente ALMA CAROLINA PADILLA DÁVILA 

 

 

CONSEJO DISTRITAL 03 EN NUEVO LAREDO  CONSEJO DISTRITAL 03 EN NUEVO LAREDO 

Cargo Nombre  Cargo Nombre 

Presidencia CARLOS MANUEL JUÁREZ IBARRA  Presidencia CARLOS MANUEL JUÁREZ IBARRA 

Propietaria BRENDA LUZ RESENDEZ JUÁREZ  Propietaria BRENDA LUZ RESENDEZ JUÁREZ 

Propietario 
HÉCTOR DE JESÚS LUNA MANSUR 
(Renuncia)  

Propietaria YRAIS JOSEFINA CÓRDOBA AGUIRRE 

Propietaria 
YOLANDA GALLEGOS MARTÍNEZ 
(Renuncia)  

Propietaria GIOVANNA ANAHI CELESTINO RODRÍGUEZ  

Propietaria YRAIS JOSEFINA CÓRDOBA AGUIRRE  Propietario TONY CASTILLO ACUÑA 

Suplente 
GIOVANNA ANAHI CELESTINO 
RODRÍGUEZ   

Suplente MARTHA VIRGINIA GARCÍA ALEJANDRO  

Suplente TONY CASTILLO ACUÑA  Suplente YURI CARDANIEL DESILOS SOSA 

Suplente MARTHA VIRGINIA GARCÍA ALEJANDRO   Suplente EDMUNDO AYALA LEIJA 

Suplente YURI CARDANIEL DESILOS SOSA  Suplente ROSA LETICIA PÉREZ CASTILLO 

Suplente EDMUNDO AYALA LEIJA  Suplente MARÍA DEL CARMEN GARIBAY MANRIQUE 

 

Por su parte, el corrimiento en el Consejo Distrital 03 Nuevo Laredo, derivado de la 

renuncia de la C. Brenda Luz Resendez Juárez, se encuentra en proceso de realizar 

las gestiones para el corrimiento respectivo. 
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Renuncias en los Titulares de las Secretarías de los Consejos Distritales 
 

Consejo Electoral Renuncia Fecha de renuncia 

05 Reynosa Isela Contreras Salas 14 de mayo de 2022 

11 Matamoros Jorge Iván Gutiérrez Benavides 16 de mayo de 2022 

18 Altamira  Rosa Carballo Hernández 18 de mayo de 2022 

 

 

Al respecto, se está a la espera de las propuestas por parte de las Presidencias de 

dichos Consejos Distritales, para ser sometidos a la consideración de la Comisión de 

Organización y su posterior aprobación por el Consejo General del IETAM.  
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IV.  MODELOS OPERATIVOS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS 

PAQUETES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA 

ELECTORAL EN LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021 -2022. 
 
1. Fundamento legal 

 

De conformidad con los artículos 225, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (LGIPE) y 204, párrafo quinto de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas (LEET), establecen que la etapa de resultados y de declaración 

de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y 

expedientes electorales a los organismos electorales y concluye con los cómputos y 

declaración que realicen éstos, o las resoluciones que, en su caso, emitan en última 

instancia, las autoridades jurisdiccionales correspondientes.  

Asimismo, la LEET, en sus artículos 271 y 273, establece que el envío de los paquetes 

electorales a los consejos respectivos, así como la recepción y resguardo de los 

mismos se realizará conforme a lo que dispone la LGIPE y los Lineamientos que en 

su caso emita el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Por su parte, el Reglamento de Elecciones en su artículo 383 dispone que, una vez 

concluida la Jornada Electoral, la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes 

electorales se realice conforme al procedimiento establecido en su Anexo 14, en 

donde se señalan las actividades que los Consejos deberán realizar previo a la Jornada 

Electoral y las que se desarrollarán a la conclusión de la misma. 
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2. Modelo Operativo para la recepción de los paquetes electorales al término 

de la Jornada Electoral 

 

Para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 

que se contengan los expedientes de casilla, concluida la Jornada Electoral y con el 

propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, el 

Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del INE establece los Criterios para la 

recepción de los paquetes electorales en las sedes de los órganos competentes del 

Instituto Nacional Electoral (Instituto) y de los Organismos Públicos Locales (OPL) 

al término de la Jornada Electoral. 

 

En el referido Anexo 14, se establece que los Consejos Distritales del IETAM, a más 

tardar en la segunda semana del mes de mayo del presente año, deberán aprobar 

mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de paquetes al término de la 

jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de auxiliares de 

recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 

procedimiento. 

 

En ese sentido, se establece que previo a su aprobación, las Juntas Distritales 

Ejecutivas del INE deberán emitir su opinión sobre el modelo operativo.  

 
3. Criterios Generales para la elaboración de los modelos operativos 

 

Los Consejos Distritales del IETAM, realizarán un análisis del horario de arribo de 

los paquetes electorales, a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos 

para la logística y determinación del número de puntos de recepción necesarios, 

conforme a los siguientes criterios generales para la elaboración del modelo operativo 

de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral:  

 

a) Por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los 

paquetes electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas 

directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los 

dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados 

para los mecanismos de recolección.  

 

b) Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación 

se procurará con el siguiente personal:  
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¶ 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 

paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo 

de entrega al funcionario de mesa directiva de casilla.  

¶ 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado 

del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo.  

¶ Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 

organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete 

electoral. Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran 

cantidad de personas esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en 

la aprobación se considerará una lista adicional de auxiliares para atender este 

supuesto.  

 

c) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la 

salvaguarda de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época 

de lluvias.  

d) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas 

para los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral.  

e) El proyecto de modelo operativo de recepción de los paquetes electorales junto 

con el diagrama de flujo se ajustará de acuerdo al número de paquetes por 

recibir, los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de los 

mismos, así como de la disponibilidad de recursos humanos y financieros del 

órgano competente.  

 
4. Elaboración de los Modelos Operativos 

 

Los Modelos Operativos para los Consejos Distritales, deberán contemplar diversos 

rubros con la finalidad de contar con lo necesario para la recepción de los paquetes 

electorales; los cuales son: 

 

¶ Planeación y previsión logística 

¶ Consideraciones por la pandemia de COVID-19 

¶ Número de mesas y puntos de recepción de paquetes 
electorales 

¶ Determinación de actividades 

¶ Secuencia de actividades 

¶ Recursos Humanos, financieros y Materiales 

¶ Diagrama de flujo operativo 
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Para realizar la planeación y previsión logística del número de mesas de recepción de 

paquetes electorales, se consideraron las casillas aprobadas por los Consejos 

Distritales del INE. 

 

Por lo anterior, los Consejos Distritales del IETAM en el periodo comprendido del 

18 al 28 de marzo del presente año, elaboraron el Modelo Operativo para la recepción 

de los paquetes electorales en sus respectivos Consejos, así como los Diagramas de 

Flujo que formarán parte de los mismos como anexo. 

 

Por otro lado, la DEOLE realizó una revisión a los proyectos elaborados por los 

Consejos Distritales del IETAM y posteriormente se emitieron las observaciones 

necesarias, mismas que fueron debidamente atendidas por los propios Consejos 

Distritales. 

 

Una vez que tanto el documento de los 22 Modelos Operativos como de los diagramas 

de flujo de los mismos fueron validados por la DEOLE, se remitieron mediante Oficio 

No. SE/1594/2022 de fecha 21 de abril de la presente anualidad a la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Tamaulipas, a fin de que las Juntas Distritales del INE pudieran 

emitir sus opiniones sobre dichos proyectos, tal como lo establece el Anexo 14 del 

Reglamento de Elecciones del INE. 

 

En ese sentido, en fecha 6 de mayo del presente año, mediante oficio número 

INE/TAM/JLE/2284/2022, la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, hizo del 

conocimiento la revisión de los modelos operativos según a la correspondencia en la 

conformación de los distritos electorales federal y local, las juntas distritales 

plasmaron sus opiniones en los oficios dirigidos a cada uno de los 22 consejos 

distritales electorales de este Instituto, los cuales describen la opinión que consideran 

pertinente para la operación de las mesas receptoras de los paquetes electorales con 

los expedientes de casilla en las sedes de los consejos distritales del IETAM, al 

término de la jornada electoral. 

 

Dichas observaciones consistieron en plasmar la implementación de protocolos 

sanitarios, por otra parte, que los Modelos Operativos contemplaran entre otros, la 

especificación física del acopio de los materiales electorales durante la recepción de 

los paquetes. Asimismo, una copia de los recibos de entrega del paquete electoral en 

cada uno de los consejos distritales, y de las actas circunstanciadas de los mecanismos 

de recolección, en términos del Anexo Técnico de colaboración y coordinación 

firmado entre el INE y el IETAM. 
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En ese sentido, el 11 de mayo del presente año, los 22 Consejos Distritales celebraron 

sesión extraordinaria para la aprobación del acuerdo respectivo, de conformidad a lo 

establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del INE. 

 

A continuación, se presentan los diagramas de flujo de los 22 Consejos Distritales, 

mismos que reflejan la manera en que se tiene prevista la recepción de los paquetes 

electorales en cada uno de ellos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo Distrital Electoral 01 Nuevo Laredo  
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Consejo Distrital Electoral 02  Nuevo Laredo  

Consejo Distrital Electoral 03  Nuevo Laredo  
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Consejo Distrital Electoral 04 Reynosa  

Conse jo Distrital Electoral 05 Reynosa  
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Consejo Distrital Electoral 06 Reynosa  

Consejo Distrital Electoral 07 Reynosa  
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Consejo Distrital Electoral 08 Río Bravo  

Consejo Distrital Electoral 09 Valle Hermoso  
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Consejo Distrital Electoral 10 Matamoros  

Consejo Dis trital Electoral 11 Matamoros  
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Consejo Distrital Electoral 12 Matamoros  

Consejo Distrital Electoral 13 San Fernando  
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Consejo Distrital Electoral 14 Victoria  

Consejo Distrital Electoral 15 Victoria  


